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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2015, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba 
definitivamente la modificación puntual n.º 9 del Plan Especial de Protección 
del Conjunto Histórico de Trujillo, consistente en el cambio de uso, de 
“Equipamiento religioso” a “Equipamiento cultural”, del edificio denominado 
“Iglesia de la Preciosa Sangre”, sito en la calle Cuesta de la Sangre n.º 4, 
con el fin de su rehabilitación para ser destinado a centro cultural. 
(2016060254)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 24 de 
septiembre de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art 7.2.h  del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de la organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Junta de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que posteriormente fue modificado 
por Decreto 232/2015 de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015 de 7 de agosto la propia de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Atribuyéndose, en 
ambos casos y en virtud de los mismos, a la actual Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el funciona-
miento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Asimismo, la Disposición Adicional Primera del citado Decreto 154/2015 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Trujillo no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal ni Plan 
Especial de Protección adoptado u homologado a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de 
la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de 
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aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de 
Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la LSOTEX).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura (LSOTEX).

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y arts. 76 
y siguientes del Reglamento de Planeamiento, debiéndose adaptar a alguno de los concretos 
fines previstos contemplados en el art. 72 de la LSOTEX, tras la reforma operada por Ley 
9/2010 de 18-10 (DOE 20-10-10).

En este caso concreto la presente propuesta de modificación tiene por objeto eliminar, 
para el inmueble anteriormente definido, (Iglesia de la Preciosa Sangre”) el uso exclu-
sivo dotacional equipamiento religioso, para que en el pueda darse el uso de equipa-
miento cultural, uso permitido en la zona homogénea a la que pertenece, así como 
cualquiera de los usos dotacional equipamiento permitidos en la normativa del Plan 
Especial.

Por lo que no resulta necesario proceder a cambio normativo alguno, al ya posibilitarlo 
el art. 71 de las vigentes Normas del Plan Especial. Sin perjuicio de que deba trasla-
darse gráficamente este cambio a los planos de detalle afectados del vigente Plan 
Especial.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del art. 72 de la 
LSOTEX, y a las limitaciones y estándares establecidos en el art. 74 de este mismo cuer-
po legal.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 9 del Plan Especial de Protección del 
Conjunto Histórico epigrafiado.

A los efectos previstos en el art. 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la 
LSOTEX (DOE 10-04-2015), a esta resolución (que también se publicará en la sede electróni-
ca del Gobierno de Extremadura), se acompañará un Anexo I contemplativo de un resumen 
ejecutivo de las características esenciales de la nueva ordenación, junto con un extracto 
explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Como Anexo II se acompañará certificado del Jefe de Sección de Seguimiento Urbanís-
tico y Secretario de la CUOTEX, en la que se hará constar la fecha y nº de inscripción 
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con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro 
de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente 
de esta Consejería (art. 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la 
LSOTEX).

Contra esta acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art. 
107.3 de LRJAP Y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos 
meses contados desde el siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

  V.º B.º

  La Presidenta,   
  EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE 

 El Secretario,

 JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN



Martes, 1 de marzo de 2016
4205

NÚMERO 41

A N E X O  I

RESUMEN EJECUTIVO

Según lo expresado en el artículo 79.2 de la LSOTEx, modificado por la Ley 10/2015, de 8 de 
abril, de modificación de la Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, 
se redacta resumen ejecutivo de las características esenciales de la nueva ordenación, junto 
con extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales, contemplado en el artículo 
7.1.c) de la LSOTEx:

La modificación puntual que se plantea tiene por objeto eliminar, para el inmueble “Iglesia de 
la Preciosa Sangre”, el Uso Dotacional Equipamiento Religioso, para asignarle el Uso Dotacio-
nal Equipamiento Cultural, uso permitido en la zona homogénea a la que pertenece. Para ello 
no resulta necesario proceder a cambio normativo alguno, al posibilitarlo el artículo 71 de las 
vigentes Normas del Plan Especial. Sin perjuicio de que se traslade gráficamente este cambio 
a los planos de detalle afectados del vigente Plan Especial. 

Igualmente se subsanan discrepancias existentes entre el Plano n.º 0.12.11 sobre Califi-
cación del Suelo, del Plan Especial de Protección del Conjunto Histórico de Trujillo y el 
Plano n.º 0.14.11 sobre Condiciones de Edificación, ya que en el primero el Uso Religioso 
se asigna únicamente al edificio objeto de la presente modificación, mientras que en el 
segundo dicho uso se asigna también al edificio contiguo, no siendo éste último destinado 
a tal uso.

La presente modificación puntual no altera las condiciones de volumen, altura o intensidad 
edificatoria y mantiene la protección que la edificación tiene asignada en catálogo.

En la presente modificación puntual no procede la realización de la evaluación ambiental, 
al no tratarse de ninguno de los casos establecidos por los artículos 6 y 7 del Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en consecuencia, no ocasiona afección ambien-
tal alguna.
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A N E X O  I I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 09/02/2016 y n.º CC/005/2016, se ha procedido al DEPÓSITO previo a la 
publicación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 9 del Plan Especial de Protección del Conjunto Históri-
co, consistente en el cambio de uso, de ‘Equipamiento Religioso’ a ‘Equipamiento Cultural’, 
del edificio denominado ‘Iglesia de la Preciosa Sangre’, sito  en la calle Cuesta de la Sangre 
n.º 4, con el fin de su rehabilitación para ser destinado a centro cultural.

Municipio: TRUJILLO.

Aprobación definitiva: 24/09/2015.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el art. 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 09 de febrero de 2016.

  Fdo.: Juan Ignacio Rodríguez Roldán

• • •
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